
 

 

FE DE ERRATAS - ACUERDO No. 21  
(24 de mayo de 2024) 

 
La Suscrita Secretaria General y el Presidente del Consejo Superior de la Fundación 
Universitaria del Área Andina, mediante el presente documento, hacemos constar que: 
 
 
- El pasado 24 de mayo de dos mil veinticuatro (2024), se expido el Acuerdo No. 21 “(…) 

Por el cual se aprueba la modificación al plan de estudios del programa de Licenciatura 
en Educación Infantil ofertado bajo la modalidad presencial en la sede Bogotá de la 
Fundación Universitaria del Área Andina y se definen los cupos de ingreso de 
estudiantes. (…)”. 

 
- A la fecha, se evidencia un error en el citado documento, específicamente en la 

asignación del semestre de la asignatura PEDAGOGÍA Y EDUCACIÓN INFANTIL, así: 
 

Dice: Debió decir: 
III SEMESTRE II SEMESTRE 

 
- Por lo anterior, resulta necesario aclarar mediante el presente documento, que el 

semestre al cual pertenece la asignatura PEDAGOGÍA Y EDUCACIÓN INFANTIL es el 
segundo (II). 

 
 
La presente, se expide en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
Carlos Patricio Eastman Barona   María Angélica Pacheco Chica 
Presidente      Secretaria General  
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